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Aá»f K « t I K l t l A l U P O I t T A l T B 

U»i lere», Hdene.. yaaoncioiqae hayan delnaertaree aa loa Bo 
,tfl»ie OrioiaLBsae han de mandar al Jefepolíticorcapectlro, poi 

i ffscondnctoao petarán a lo* editora* da lo* mencionado» parid 

(Real ordan da 6 da abril do 1588.) 
s> pnbliea todoi loa diai, eieepto loa domingos, 

O F I C I N A L . P K U < » U O H , 3 , eutreeuelo derecha . 
THLBKONO :.931—APARTADO S20 

D I OIMIX A DOOl T TtM TBHS A U B I » 

sPreele) «la» •u*rrl[i^l<»» 

CtHtro» oflctalti.—Ma **ta capital, llorado adomicilio, l'SO paaata*«na-
•«ala*; inora do alia, S'60 al moa, lO'&o al trlmeatre, 21 al aomoete y 42 por nn ano. 

PmrtUMlmrtt —Va eata capital, Uerado a domicilio 13 peeeta* trlmeatre, 24 
al i o m e i i r » y 48 al aflo, y (aera da ella, 15 al trlmeatre 80 al t é m e m e y »• al aflo. 

Se admiten micripclenea en la AdmlniatraciOn del H O I . B T I B . ralle dePell-
p;roa,3, eatreenclo derecha.—Cnerade cata Capital, directamente poi m e d i o 

decarta a la AdmlniatraciOn con Inclusión do) Importe dei tiempo de abone en 
letrada fácil cobro 

T A • l a?A D K I V H a W C I « V M 

Anuncios prooedentea ds !a Kionlantlai»» 
LHpntaoión provinoial, linea o fraeeitVn... 0 ftO pesetee 

Idem jndioialen infracción 1 0 0 — 
Idem oficiales Id. id 0 WO — 
Idem particular** \ hC — 

NUmero onelto, 60 
A. partloalares, 0 0 céntimo* 

Parte o f i c i a ! 

m S l I E U I l D E L C Q R S E 3 Q D E H I I 1 S 1 I I S 
3a Majestad el Rey Don Al fon

so XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
ttaina Doña Viotoria Eugenia, y 
33 AA.. R R . el Pr ínc ipe de Asturias 
a Iafanfces cont inúan sin novedad en 
aa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lem4s personas de la Augusta Real 
Familia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

SECRETARÍA DR GOBIERNO 

Listas definitivas de los reñores que, por 
los conceptos de Capacidades y de Ca
bezas de familia, les corresponde ser 
Jurados en esta Corte, durante el 
próximo año de 1923, según el sorteo 
verificado por la Sala de vacaciones 
en funciones de la de Gobierno de es
ta Audiencia, el dia 31 de julio co 
Tríente. 

Bn4lrtlO DE ORDEaT.— N0MRRK9 Y APELLI
DOS Y DOMICILIOS 

(Continuación) 

1101 D . Priciliano Aragonés Rivas. 
Gutrnioionero.—Cadarso, 4 

1102 » D ionisio García Gómez.—In
dustr ia l .—Férrea , 17 

1.103 > Marcelino Martín Huertas.— 
Industrial .~-Ilu«traoión, 6 

1.101 » Maitel MejUs F e l i p e . - P e -
luqnero. —Ilustración, 8 du-
t'Hoado 

11/5 » Iaj iacio Hernando de la Cruz 
Comercio.—Férrea, 38 

1.106 * B.ldomero Blas Martines. — 
Industrial.- Fé r rea , 54 

1-107 » Ei-ut-r io Herranz Cereceda 
Industrial .—Marqués de Ur-
qnijo, 23 

110S » R cardo Fernández Rodeno 
1 -iustrial.—Martin de los 
H-ros, t i 

lM > Rod-siiHo Alon«o Suáree.— 
In iustrial.—Quintana, 3 

1 U0 * . . 0 e e VeUzquaz Veláaquez.— 

l . l l l 

1.112 

1.113 

1.114 

1 115 

1.116 

1.117 

1.118 

1.119 

1.120 

1.121 

1.122 

1.123 

1.124 

I.t95 

1.126 

1.127 

1.128 

1.129 

1.130 

1.131 

1.132 

1.133 

Industrial.—Iasbel la Cató-
lioa, 5 
Agust ín Ramos Garoía.—Co 
meicio.—Leganitos, 7 
A l o n n Uoendo Lópoz.— In-
duHtrial. - Río. 3 y 5 
Manuel Díaz Martínez.—Co
mercio.—San Remardo, 3 
Adrián Ortiz Esquerra.—In
dustrial.—Plaza Santo Do-
miugo, 15 
José Muftoz Villa».—Comer
oio.—Amaniel, 15 
Fidel Hernández J iménez .— 
Industrial .—Amaníel , IO 
Andrés García Ibánez Par
do.— Comercio.—Conde Du
que, 30 

Matías García Escalada.T—Co
meroio.—Condo Duque, 22 
duplicado 
Bernardo González Barroao. 
Vidriero—Cristo, 3 
Rosendo Caldeira Bahamon-
de.— Industrial— Limón, 9 
Roberto BlAzquez Araque.— 
Industria!.—Noviciado, 4 
Hipólito Puente Alonso.— In
dustrial.— Palma, 66 
Joeó Escribano Martín. —In
dustrial.—San Bernardo, 66 
Emilio Nieto Santiago. —In
dustrial. - S a n Vioente, 53 
Celestino González Rene 
do.— Industrial.— Alman* 
sa, 11 
Meriano Sanz Nava.—Indus 
trial.—Almarca, 24 
Luoiano Gencedo.— Indus
trial.— Alónense, 54 
Luis Santamer Sánchez.—In 
dustrial.—Alvarado, 18 
Manuel Vicente Hernández. 

Industrial.—Bravo Muril lo, 97 
Leando Velasco Viroso.—In
dustrial.—Bravo Muril lo, 42 

León Ruiz Mart ínez.—Indns-
trial.—Bravo M u r i l b , 135 
Pablo Perefle Garc ía . - Bar
bero.—Bravo Muri l lo , 1C9 
Dionisio García de Pablo.— 
Industrial. — B r a v o M u 
ri l lo, 186 

1.131 

1.185 

1.136 

1.137 

1.138 

1.13!) 
j 

1.140 
I 

1.111 

1.142 
I 
j 

1.143 
| 

1.144 
I 
; 1.146 
I 

1.146 
i 

' 1.147 

1.148 

1.119 

1.150 

l . ! 6 l 

1.152 

1.I5S 

1.154 

1*165 

I 

» Antonio 'Fernández do la Ri 
ve. — Industrial. — Francos 
Rodríguez, 1 

» Domingo de Jas lleras.—In
dustrial.—Franoos R o d r í 
guez, 1)1 

» Gerardo Hernando» Osmayo. 
Industrial. —San R a i m u n-
do. 21 

» Rafael Palaoios Eateban.— 
Industrial.—Villamil, 2 

» Vioente Mas Martínez.- In
dustrial. — Alborto A g u i -
lera, 23 

» José Pérez Rescalde.—Indus 
trial.— Brincia, 14 

» Fulgoncio García Bernardo. 
Comeroio.—Prinoesa, 86 

» Laandro Lópea Garoía.—Sas
tre — Arnaniel, 9 

> Manuel Suár«z Ardura.—In-
diiHtrial.—Conde Duque, 1 

» Santiago Mauro Gómez. - Fu
mista. - Plaza Cristino Mar-
tos, 6 

» Kdnardo Nogales Pérez.— 
Músico.— Dos amigo»*, f> 

> Aniceto García Martín. — In
dustrial.—Noviciado, 5 

» Tomát» Reyes Franco. — In
dustrial.— Reyes, H 

» Vicente Gómez Rodríguez. 
Industrial. — San Bernardo, 5 

* Mariano Esteban de Marr;e.— 
Industrial.— Alberto A g u i 
lera, 48 

» Franoisco Han Román Cáma
ra.—Ebanista. — Blasco Ga
ray, 7 

» Isidro Suárez Aloorta.—In
dustrial.— Bisoco Garay, T> 

> Juan Fernández Lavín.— In 
dustrial.—Calvo Asensio, 8 

» Juan Ponalero Molinero.—In
dustr ia l .—Fernán lez de los 
Ríos. 18 

» Heriberto González Rodrí
guez.— Comercio.— Fernán 
dea de los Río», 3S 

> Eutiqui Conde Martínez.— 
Comeroio.— Gaztarnbide, 29 

> Joaquín Fernández Fernán
dez.—Comercio.—Guzmán el 
Bueno, 42 

1.168 

1.157 

1.158 

1.159 

1.160 

1.161 

1.162 

1.168 

1.164 

1.166 

1.168 

1.167 

1 168 

1.189 

1.170 

1.171 

1.172 

1.173 

1.171 

1.176 

1.176 

1.177 

1.178 

1.179 

1.180 

céntimos. 

José Gaicía Rodríguez. —In-
'Instrinl. — Princesa, («T 
Wenceslao Hanoi R Q I ánolx /.. 
Industrial.--Bravo Morillo, 5 
Leoncio Méndez Méndnz. -
Industrial.— Bravo Mori 
llo, 7í) 
Antonio Menéndez Iba A OI,— 
Industrial.— Fernández de 
los Ríos, H 
Andrés Alvan Nebral. —In
dustrial. -Magallanes, 20 
Agust ín Román Fernández. 
Industrial.--Vülleliermoso, 15 

Antonio Sánchez V i l a . — P e 
luquero. - Marqués de Santa 
A n a , 'l 

Va'ent ín Bermejo López.--In
dustrial.—Marqué» do Santa 
Ana , 7 y 9 
Juan Alca'de Pérez.—Jorna
lero.— Minas, 18 
Antonio Forrero Giligado.— 
Comeroio.*— Peí , 34 
Joaé Rosón Bernardo.—Co
mercio. —-IVz, 3 8 

Marcos Ortega La puerta.— In
dustrial.—Pez, 44 
Constantino Lozano Moral.— 
Industrial. — Pozas, 19 
Ensebio N'eira Fernández.— 
Industrial.—Tesoro, 13 
Blaa Cuenca Domínguez.— 
Industrial. — Tesoro, 86 
Carlos Alvaro/. Angulo.—En
cuadernador.— Tesoro, 40 
Ramón Dfei Hernández, -le* 
dustrial - A i n a n i J , BO y 32 
Tomás Patones Navarrete. -
Cerrajero. — Mons*rrat, 7 
Gínéfl Rodríguez Romero.— 
Industrial. -Monseri at, 9 y l í 

lilas J iménez Carriro.— In
dustrial.— Palm*, 60 
Iloroteo Ruiz Garda.—In
dustrial.— Palma, 64 
Pedro Morante Mateos. — Es
critor. — Palmo, 88 
Eulogio García 0**tro.— I l 
dustrial. — (¿uifionen, .'{ 
Evaristo Lopti Mnftínez.— 
Industrial. Ran Bernardo, 75 
Fernando Vinl ta Pérez. In 
dustrial.—San Bernarda, 89 
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1.181 » E loy Garoía Garoía.—Indus
trial.—San Dimas, 3 

1.182 > Agustín Alonso Fernandos. 
Comeroio.—Sen Hermenegil
do, 21 

1.183 • J O B ¿ Valierze Vázquez . — 
Contratista.—Espirita San
to, 29 

1.184 » Demetrio L . Andrés Chastre. 
Comeroio.—Espíritu Santo, 
46 y 48 

1.186 > Lorenzo Andrés Rubio.—Co* 
meroio.—San Vicente, 43 

1186 > Eugenio Grána lo Alfonso.— 
Vidriero.—Santa Lucía, 2 

1.187 » Joto Martínez Rodríguez — 
Industrial.—Santa Luoía, 10 

1.188 » Juan Tapia Tapia.—Indus
trial.—Tesoro, 24 

1.189 » Fernando Navarro Prieto..— 
Industrial.—Fernando el Ca
tólico, 20 

1.190 > Sebastián Peralta Mellado.— 
Peluquero.—Galileo, 13 

1.191 » Domingo Orgaz Solana.—In
dustrial.—Blasco Garay, 48 

1.192 > Albino Carrañas Armesto.— 
Industrial.—Pez, 36 

1 193 > Gabriel Vega Martín.—Indus 
trial.— Reyes, 12 

1.191 > Fermín Olero V i l i a z a r . — V i 
driero. Acuerdo, 6 

1.196 » Margarito Fernández Gómez.-
Industrial.—Amaniel, 8 

1.196 » Juan Lezana Lafuente.—Jor
nalero.—Travesía Conde Du
que, 8 

1.197 » Casimiro Navas Rodríguez.— 
Carpintero. — Noviciado, 10 

1 .!98 » José Rodríguez Fernández.— 
Industrial.—Abel, 7 

1.199 » Jul io Martínez Pérez.—Co
mercio.—Bravo Muri l lo , 85 

1.206 • Quirico Villarrubia Gutie
rre a "Comercio.—Conde Du
que, 15 

Madrid, 31 de julio de 192?. 
V.° B.° 

E l Presidente, 
A . M a r r o q u í n . 

E l Seoretario de Gobierno, 
Lodo. José María Ayl lón. 

(Núm. 2.019) 

Celebrado el sorteo de los Jurados 
que con la Secoión -4.a han de ver y 
sentenciar las causas de su competen
cia, correspondientes al Jurado del 
Partido de Torrelaguna en el actual 
cuatrimestre, han resultado elegidos 
los siguientes: 

C a b e z a s de f a m i l i a 
D . Restitnto Herráuiz Fernáodez 

Jul io de la Fuente Ramos 
Ensebio Herrauz Lozoya 
Félix Fernández González 
Marcea Giroia Rodrí^nez 
Benito Sanz Lozano 
Ramón Alonso Montero 
Andrés ^anz Sm' leva 
Donato Ferias Arribas 
Santiago Fernández Fernández 
Mariano García Sanz a 

Maximino Fernández García 
Víctor Gete González 
Felipe Nogal Nogal 
Jcsé Merino López 

D . Leoncio Benito Castillo 
Agapito Horránz de la Morena. 
Felipe González Augusto 
Ramón Caloedo Moreno 
Juan Manuel González U ñ a r t e 

C a p a c i d a d e s 
D . Tomás Sane Martín 

José Vioente Parra 
Segundo Pozo Moreno 
Angel Breo jo Hernán 
Miguel Gane Martín 
Frutos Pérez Velaaoo 
Anastasio Catalán Frutos 
Gabriel Lopes Martin 
Benigno Frutos Agoje 
Balbino Sanz Sanz 
Jesús García Sanz 
Juan Callejo Garoía 
Natalio González Siguero 
Agustín García Maena 
Felipe Encina Montero 
Pedro Benito Esteban 

Supernumerarios.— Cabezas de familia 
D. Teodosio Hernán de la Fuente 

Fabián López Fernández 
Hermenegildo Fernández Téllez 
Maximino Fernández San José 

Supernumerarios.— Co paridades 

D. José Ofiate López 
Severiano Falcó Saracilar 

Habiéndose señalado pira dar prin
cipio a las sesiones de los juicios a las 
dos en punto de la tarde y ouyas cau
sas son: 

Contra José González, por inoendio, 
el día 30 de noviembre próximo. 

Contra Segundo Herranz, por ho
micidio, los días 1 y 2 de diciembre 
próximo. 

Y para que tenga lugar au inserción 
y publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, según previene el 
art. 48 de la ley del Jurado, firmo la 
presente en Madrid, a 30 do agosto 
de 1922. 

E l Secretario, 
P . H . 

Ledo. Mario Sánchez Gómez' 

lu jados ds primsra Instancia 

B U E N A V I S T A 
González Casillas (Quintín Urbano), 

hijo de Claudio y de Juana, domici
l íalo últ imamente en Nouremberg, 
número 6, bajo, compareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Jazgado de 
instrucoión del distrito de Buenavista 
de e« La Cort*», y Secretaría de D. A n 
tonio Agu iUc y Mora, parajnotifioarla 
y llevar a efeoto el auto de prisión dio
tado por la Audiencia en oausa por 
hurto núm. 177 920 instruida por dicho 
Juzgado y Secretaría . 

Dado en Madrid, a 4 de septiembre 
de 192-2. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Seoretario, 

Antonio Aguilar . 
(B.—1.448) 

Alarcón (E luardo) y (Pedro), domi
ciliados ú timamente en la calle de To
rrijos, núm. 3, entresuelo letra E , com
parecerán, en término de cinco días, 
ante el Jazgado de instrucción del dis

trito de Buenavista Secretaria dol se
fior Sande, para deolarar en oausa por 
estafa instruida bajo el núm. 381 922. 

Madrid, 11 de septiembre de 192?. 
V.° B ° 

E l Sr. Juez, 
Joaquín Díss Cañábate. 

E l Seoretario, 
P. S. 

Firmado. 
(B.-1 .468) 

H O S P I T A L 
D . Pedro Castán y Trallero, Juez de 

primera instanoia del distrito del 
Hospital, de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en providencia de este día, 
diotada en les autos de mayor ouantía, 
hoy en ejecución de sentenoia, segui
dos por el Procurador D. Santos de 
Gandaril'.as a nombre de D. Angel Ce
drón de la Pcdraja y D. Basilio Gutié
rrez Cedrún, contra los bienes de la 
herencia de D. Eduardo Aureliano Ce
drún y Fernández de la Reguera, so
bre pago do cuatro mil ciento noventa 
y seis pesetaB eon oinoo céntimos, y 
además otras veinticinco mil pesetas, 
intereses y las costas, se anunoia la 
venta en pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días, de las 
siguientes 

fincas: 
Primera.—Cuarta parte de una oasa en 

Sopeña, barrio del Corral Re
dondo, número veinte; es de 
construcción alta y accesorios, 
consistentes en una hornera y 
pocilga, mide dosoientos vein
tiséis metros; tiene su entrada 
al Sur; linda: si Norte, tierra 
de D . Juan Manuel Oles; Este, 
cuadra de D. Antonio Molleda, 
y Oeste, con otra de esta prooe-
denoía. Loe accesorios dichos 
carecen de número; mide una 
superficie de noventa y seis me
tros y ti .-re sus entradas por el 
Norte, y linda: por el Este por 
Tejabana de diohos herederos, y 
por los demás vientos, tránsito 
público. 

Segunda.—Dea tierra en la Bregada 
Sopeña, mide cuatro carros c 
diez áreas setenta y tres centiá
reas; linda: Norte y Oeste, trán
sito público; Sur, más de don 
Manuel Hodríguez y Felipe Gu 
tiérrez, y Este, D . Domingo 
Ruis Calderón. 

Tercera.—Uoa ilamada del Carmen 
en Sopefia. sn cabida dos carros 
o cinco áreas treinta y seis oen-
t iáreas; linda: Norte, casa de 
Terén y Víctor Cedrún; Sur, 
tránsito público; Este, huerto 
de dofia Carmen Vélez, y otro 
de D. Manuel Ruiz Calderón. 
E s t á cerrado sobre si, y linda: 
Otste, huerto de D . Pedro 
Balbas. 

Cuarta.—Un prado en la Torre, de dos 
y medio obreros, cuarenta y 
tres áreas sesenta y tres cea 
t ímetros, está cerrado sobre sí; 
liada: al Norte, más de don 
Josn Manuel Olea y río Ma
drid; Eate, con el mismo rio; 

Sur, oon D. Rioardo Fernándet 
Rubio y t ránsi to públioo, y 
Oeste, oon este tránsi to. 

Qainta.—Una tierra en la Vega Bar 
oenillas, raido dos sarros o C.Q. 
co áreas, treinta y seis oenti-
áreas; linda: Norte, dofia Josefa 
Díaa y D . Agus t ín y dofla Rsaa 
González; Sur, con un mato: 
Este, D . Manuel Ruiz Calda 
ron, y Oeste, D . Antonio Q a . 
t iérrez. 

Sexta.—Un prado en Pedro Montan, 
término de la Collada de Sope 
fia, oerrado sobre sí, de cabida 
ocho obreros o sean mil trei 
cien tas setenta y dos áreas, dies 
y seis oentiáreas; linda: por to
dos vientos, terreno eomún, y 
Norte, carretela. 

Sépt ima.—Otro prado en el mismo ti 
tio de Pedro Montan, término 
de la Collada de Sopefia, cerra 
do sobre sí, mide siete obreros... 
áreas. . . , sentiáreas; linda: por 
todos vientos, terreno oomún. 

Ootava.—Un prado en la Casuca, de 
doce obreros, eerrado sobre sí. 
linda: por todos vientos, oon te
rreno oomún. 

Novena.—Otro prado en la Casaca, de 
dos obreros; linda: Salient», 
Valentín Maseda; Norte, Cam
bera; Este, Leandro Fernández, 
y Sur, Manuel González. 

Décima,—Otro prado en el mismo li
tio de la Casuca, de oabida dos 
obreros; linda: Norte, Leandro 
Fernández; Sur, Gregorio 06. 
mez, y demás vientos, ternas 
oomún. 

Undécima.—Otro prado en el citado 
sitio de la Casaos, de dos obre
ros; linda: Noste, Camben: 
Sur, Josefa Gonaález; Saliente, 
y Poniente, Gregorio Gómez. 

Duodécima.—Otro prado en el sitio 
de la Sartal, oabida dos obre
ros; linda: Norte, Isabel Gutié 
rrez; Sur, José García; Salien
te, Gregorio Gómez, y Poniet. 
te, Leaudro Fernández. 

Decimotercera.— Otro prado en I» 
Sartal, de tres obreros; liod«: 
Sur, José Molleda; Mediodu., 
Cambera; Poniente, Juan Sár. 
chez Calderón, y Norte, Mato?. 

Dóoimocuarta. —Otro prado e» el mi* 
mo sitio de la Sartal, de cabida 
uu obrero y medio; linda: 5* 
líente, Gregorio Gómez; S^r. 
María Alvarea; Norte, Manuel 
Gutiérrez, y Oeste, Valentit* 
Maseda. 

Decimoquinto.—Otro prado en el líos 
de la Sartal, cabida un obrerr: 
linda: Saliente, Msnuel de Te 
rán; Poniente, Estefanio M»r 
t ínei ; Norte, un lindón, y Su', 
herederos de Juan Sánchez Caí' 
derón. 

Decimosexta.—Otro prado en el lio" 
de Breñas Llanas, cabida no 
obrero; linda: Norte y Oeet», 
terreno común; Sur, Juan M» 
nuel Olea, y Este, Leofredo 
Mier. 

Decimoséptima. Otro en BrafUs L'»' 
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D M . de trei obreros; l iada: Sa
liente, Cambrera; Norte y Po
niente, Le< fredo M i e l , y Sur, 
Isabel Gutiérrez, 

¡monteve.— Otro prado eu Braftas 
Llanas, de un obrero; liúda: 
Norte, María Cos, y demás 
vientos, terreno eomún. 

¿cimonovena.—Otro prado en el re 
ferido Braflas Llanas, de ua 
obrero, liada: Norte, hered >ros 
de José María Torres; Sur, he
rederos de Manuel F o m á n d r a 
Diej; Este, Juan Manuel Oita , 
y Oeste, anos matorrales. 

Tjgésim*. — O tro prado ea el sitio de 
le Colladuc.» o Pepita, ocho 
obreros, cerrado sobre sí; l in
da: por todos vientos, terreno 
común. 

lYigérimflprirnera.—Otro ea el oitado 
sitio de la Colbtduoa, de un 
obrero; liúda: por Pouiente, 
coa Floreaoio Cárabes, y do 
más vientos, terreno comúo. 

¡Veintidós.—Otro prado en el mismo 
sitio de la C dladurs, de un 
obrero; linda: por el Norte, con 
Teodoro Llano, y demás vien
tos, terreno común. 

¡Veintitrés. —Otro prado na Gándara, 
de obrero y medio; linda: Sur, 
cuesta; Poniente, Juan Garoít; 
Mediodía, terreno común, ' y 
Norte, Cambera. 

Veinticuatro—Otro prado en sitio del 
Escajudo, de cabida an obrero; 
linda: Este, L «oíred > Mier, y 
O^bte, Joaquín Alvarez , y de
más vientos, terreno común. 

Veinticinco. — Otro prad ) en el mismo 
eiai de Escajudo, decabida oua
tro obreros; linda: Norte, José 
Calderón; "Sur, carretera; Este, 
herederos de Patricio Castañe
da, y Oeste, carretera. 

Veintiséis. —Otro prado en el mismo 
•itio de Esoajudo, de cabdaun 
Obrero; linda: Oeste, con here 
deros de Patricio Castañeda, 
y demás vientos, t e r r e n o 
comúa. 

»«tntisiete. — Otro prado • n la Casu
ca, de cabida dos obrero*; linda: 
Saliente, con Valentina Maséis , 
y demás vientos, t e r r e n o 
común. 

Para la celebración del indicado re-
^•t^qae sera doble y simultáneo ante 
'«to Juzgado, sito en la calle del Ge-
"sl Castaños, número uno, y el de 

I N clase del partido del Val le de 
-»buérniga, se ha sefialado el día 
Wintay ano de octubre próximo ve 

,(to"\ a las once de su mafiaoa, y se 
•viene: que laa fincas Je qu» se trata 

, , ' í í 1 !e venta en dos lotes separa-
íormado el uno con la cuarta parte 

indiviso de la ca«a del barrio deCo-
r r»'Redondo, número veinte, del puo-
^ 0 ¿e Sopeña, que es la qus «e des 

: : , b * c n primer lugar, particioación 
•to «eanbi-ita eu la cantidad Jo mil 
'«•toa en que ha si io Usada, y el 
W lote con las restantes veintiséis •JJJJ rú^ticae del miamo término de 

cuyas ve in túó s finen que 

soa las qee í >rmar el segando lote, 
salen e la veuta ea la suma de 
dos mil seteoientas ochenta y dos pe-
setss, precio en que hsn sido tasadas; 
que los lioitadores que quieran tomar 
parte en la subasta deberáu consig- , 
nar previamente en la mosa del Jua
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por oiento en efectivo 
del avalúo del lote para el que formu
len aus posturas, sin ouyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose U m -
pocj posturas que no cubran las dos 
teroeras partes de las tasaciones res
pectivas; que los títulos de las fínoas 
quo han podido obtenerse estarte de 
manifiesto ea la Secretaría del que re 
frenda a disposición de los quo quie
ran examinarloa, y que el remate so 
verificará sin suplir los quefaltaa pera 
oompletar la titulaoión, quodaudo í v 
cuitado el rematante para suplirlos 
y sin quo pueda reolamar rn/ls de los 
qae existen, y por último, que 1 • gas
tos de subasta, posesión y entrega de 
bienes, serán de ouenta del mejor pos
tor. 

Y para su inseroión ea el Jioletin 
Oficial de la provincia de Santander, 
se expide el presente ea Madrid, a 
quince de septiembre de mil novecien
tos veintidós. 

Pedro Castán. 
E l Secretario, 

Ante mi, 
Joaquín Argote. 

( A . - 7 5 2 ) 

Arias (José), oomo comprendido en 
el número primero el art. 835 de la 
ey de Enjuiciamiento criminal, do
miciliado úl t imamente en ia calle de 
CampomaneB, número 13, carbonería, 
procesado por estafa sumario 609 922, 
compareoerá, en término de diez din*, 
ante el Juzgado de instrucoión del dis
trito del Hospital, al objeto de notifi
carlo el auto de procesamiento y pri 
sion ooutra el mismo diotado; aperci-
cibido de que, ai no lo verifica, aera de
clarado rebelde. 

Madrid, l .*de septiembre de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
Joaquín Argote. 

( N ú m . 2.254) (B.—1.410) 

Sevilla Ccbriáu (Marcelo), hijo de ] 
Santiago y de Carmen, natural de San ' 
Clemente, Cuenca, de estado soltero, 
profesión jornalero, de treinta y siete 
afios, como comprendido eu el caso 
primero del art. 835 de la ley de E n - ' 
juiciamiento crimina), domiciliado úl
timamente en la calle del Cardenal 
Mendoza, núm. 9, procesado por hur
to en csusa núrn. 442-919, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, Secretaría de D . Federi
co González del Rivero. 

Ma Irid, 29 de agosto de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Francisco González del Rivero. 

(Núm. 2.255) (B. —1.133) 

H O S P I C I O 
Ai-verd Bronnel (Gualterio Ulfiies 

Juan;, natnral de Barcelona, hijo de 

Jorge y da Emil ia , de treinta y un, 
afios de edad, soltoro, oesante, domi
oiliado en la calle de la Magdalena, 25, 
siendo sus sofias personales, estatura 
alta, pelo castafio, ojos pardos, nariz 
regular, oolor del rostro buon(\ viste 
traje de americana oscuro, proe sado 
en oausa por atentado núin. 213 922 
oompareoerá, dentro del término do 
diez dias, ante el Juzgado do ins
trucción del distrito del Hospicio, 
Secretaría del Sr. de Antonio, para 
ser reduoido a prisión on la Cárcel 
celular; aperoibido que, de no verifi 
cario, será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de agosto de 1922. 
V . # B.* 

E l Juez instructor, 
J i hé Oppelt. 

E l Secretario, 
P. S. 

Juan Molina. 
(B. -1.120). 

C H A M B E B I 
Arenas (Joaquín), domiciliado úl

timamente en Cicerón, 7, bajo, compa-
rosera, eu término de diez días, anto 
el Juzgado de instruooión d»l distrito 
de Chamberí, Secretaría de D. Anto
nio Aguilar , pa'a notificarlo l l auto 
de procesamiento y prisión diotado on 
cansa pot estafa iubtruída por dicho 
Juzgado y Secretaría con el núm. 570 
de 1922. 

Madrid, 4 de septiembre de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar . 

(B —1.447) 

Sánchez Garcói (José), do veintiún 
años, soltero, hijo de Constantino y 
Ursula, domiciliado úl t imamente en 
el paseo do Santa María de la Cabeza, 
número 10 duplicado, comparecerá en 
término do diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí de esta Corte y Seoretaría de don 
Antonio Aguilar , para notificarle y 
llevar a efecto el auto do prisión con
tra él dictado por la Audiencia en 
causa por disparo de arma de fuego, 
número 438 921, instruida por dicho 
Juzgado y Secretaría. 

Madrid, a 9 do septiembro de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
P. S. 

A . B e l t r á n . 
(B —1.457; 

C E N T R O 
Vega Vallarino (Alíonso de la;, na

tural de Cádiz, de estado soltero, pro
fesión impresor, de veintiséis aflos, 
h i p de Alf jnS) y do Pilar, domicilia
do úl t imamente en la calle de la Pal
ma, núrn. 22, piso 3*, procesado por 
o-btafa en causa núm. 057 de 1922, Cum 
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Ricardo 
Cómez, con el fin de notificarle cierta 
resolución y ser reducido a prisión. 

Madrid, 2 de septiembre de 1922. 
José Mar a de la Torre. 

E l Seoretario, 
P. S. 

Santo» Soto Simarro. 
(B.—1.445) 

Porto (José), cuya demAs filiación so 
desconoce, así como su paradero, pro
cesado por estafa oa oausa núm. 057 
do 1922, comparecerá, en término d» 
diez días, ante el Jazgado instruotor 
del distrito del Centro, Seoretaría de 
D. Rioardo (iómez, oon el fiu de noti
ficarle cierta resolución y aer reducido 
a prisión. 

Madrid, 2 do septiembro do 152'. 
José María de la Torro. 

E l Hocretario, 
P . S. 

Suidos Soto Simarro. 
( B - 1.440) 

Garrido Gonzáloz (Antonio), natu
ral do Linares, do ontado soltero, pr > 
fesión sastre, de diez y ooho anos, bi 
jo de Pedro y de Luisa, domioiliado 
úl t imamente en la Travesía dn las Vis 
tillas, núm. 9, piso 3.", prooesado por 
hurto núm. 569 de 1919, oomparecerá, 
en término do diez días, anto el Jas 
galo de instruooión dol distrito leí 
Contro, Seoretaría do 1) Hioardo (ló 
moz, oon el fin de que oumpla la p na 
que le ha sido impuesta por la Supe 
rioridad en dicha causa. 

Madrid, 7 de septiembre de 1922. 
Joaó María do la Torro. 

E l Secretario, 
Rioardo Gómez. 

(Bi—1.461; 

Cerrojos (Marmol), proco ado por le
siones en ostlSS núrn. 937-1920, com 
parooera, en término do dioz días, ante 
ol Juzgado do instrucción del distrito 
del Oon tro y Secretaría de D. Rafael 
López de Pendo, oon el fin i e S T re
duoido a prisión decretada en la mis-
misma rauHa 

Madrid, 8 do septiembre do 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P, 8. 

José l í astado. 
(B. -1.454) 

UNIVERSIDAD 
Honorio Martínez, Florentino Gar 

cía Martínez y Francisco González, do
miciliados últ imamente en la calle 1 -
la Aduana, 86, 1.°; Minan, 4, y Hotel 
Itogina, respectivamente, comparece 
rán, en término de diez días, ante el 
Juzgado de primera instancia de la 
Universidad, Socretarfa de D. Betsbsii 
Unzueta, para prestar aeclaraeión e:i 
causa por lesiones y dallos a Juan Gil 
Martínez, instruida por referido Jai 
gado. 

Madrid, 1/' de septiembre de 1922. 
E l Ssorotario, 

i ' . 8. 
L u i s O s c á r i z . 

(Núm. 2.277; (B,--1.428) 

Julio Diez Ar 'ibas, comparecerá, en 
término ds qui.ice días, ante el Juz 
gado do instrucción del distrito le ka 
Universi lad, para prestar declaración 
en causa por estafa, instruida por di 
oho Juzgado. 

Madrid, 31 de egosto de 1922. 
E l BsSSStftfio, 

P. S. 
L u i s 0 | fl á r i z . 

(Nam. 8.268; (B.—1.437; 



MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

E S T A D O L E T R A B 

Presupuesto de gastos para el año económico de 1922-23 
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DESIGNACION D E LOS INGRESOS 

Timbre del Estado 
Impuesto Hobre la admÍMÓa de valore» en Holsa . 
Idem sobro el gas, la electricidad y el carburo de calcio 
Idem sobre el consumo iutcricr de la cerveza 
Idem sobre I* pólvore y mezclas explosivas 

SECCION TERCERA 

Monopolios y servicios explotados por la Administración. 

Tabacos 
Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos. 
Loterías 
Producto de rif.is 

1 >wi de la Moneda 
Producto de la t'nceta 
Correos.—Productos diversos. >(¿iro postal 

Otros productos. 

Productos de Telégrafos y Teléfonos . . . 
Establecimientos penales 

SECCION C U A R T A 

Propiedades y derechos del Estado. 

RENTAS 

Salinas de Torrevieja 
. . . \ Almadén.—Producto líquido M l n a * i Linares 

Renta de los bienes del Estado en ge
neral 

Idem de las tincas al servicio de |a Ad
ministración i 

Producto de canales y navegación lluvial 
tas del Estado - i Idem de montes y plantloa 

Idem del Patrimonio quo fué do la Co
rona 

Productos en administra-/' 
ciî n de las fincas v ren-

Kentos de loa bienes del Clero a metálico y por venta de frutos . 
Idem de Cruzada —Producto líquido 
Producto en administración de las tincas do secuestro.. 

Diferentes derecbos del Estado: 

2 0 por 100 de la renta de'Propios 

10 por 100 de aprovechamientos forestales...J Cidrada 
Consignaciones p.ra Archivos y Bibliotecas 
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gaatos de inspec

ción 
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas 
Intereses de demora por productos de propiedades y derecbos del 

Estado 
Asignación de las Diputaciones provinciales para gast s de perso

nal y material de enseñanza 
Renta de los bienes de los Institutos de segunda enseñanza . 
10 por 100 de administración de partícipes . 
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas.. 
j p i r 100 de gastos de administración, investigación y cobranza de 

los recargos municipales sobre la» contribuciones... 
ib.Horarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos 

y causas en que --cayeren sentencias u otras resoluciones favora
bles al Estado 

entrega que deben verificar varias Dipntacionej y Ayuntamiento* 
en pagu de los gastos de personal y material de las Escuelas pro
vinciales de Artes e Industrias 

Asignad'n de las Compañías de seguros para gaatoa de inspección. 
Idem !e las Diputaciones provinciales para gaatoa do personal ad

ministrativo de las Juntas provinciales de instrucción primaria . . 
Entrega que deben verificar las Diputacione* y Ayuntamientos, ex

cepto los de las Provincias Vascongadas y Navarra, on reintegro de 
los gastos del personal de la prisiones preventivas y correccionales. 

Recaudado e ingresado por la Ca;a de Emigración . 

2 374 000 
1 678 OOO 

2.000 COO 
> 

198.0C0 

4.000 
410 000 
303.000 

35.000 

1 382 000 
2.-.10.000 

24.000 

1.449.000 
10-<.000 

4 000 

2.960 000 
40 ixO 

131.000 
900 000 

1 320.000 

7.000 

223.000 
202.000 

229.000 

4.180.000 
974.003 

V E N T A S 

Ventas an'oriores a 1.° de mayo de H55.— Obligaciones a metálico que se forma
licen 

Plazo* al contado y descuento de loe posteriores por ventas y redenciones realizadas 
desde 8 de octubre de 1858 en edeUnte. de bienes procedentes del Estado o del 
Clero y dol Patrimonio de la Corona y de loa pertenecientes a Corporaciones civi
les, enaienedeo antea de la Ley de 24 de julio de 1876 .-.. 

Conceptos extraordinarios por ventas y redencioc.es 

P E S E T A S 

240.109 000 
•)()0 000 

22 708 000 
2 . V I .non 
6.277.000 

246.275 000 
84 860.000 

2K1.350.000 
22.000 

> 

6*5 000 

4.247.ni o 
4 '.'oü 000 

26 OOO 

672 420.000 

63 1.000 

2.000.000 

660.000 
58.000 

2 525 000 

17.237 000 

23.300.000 

247.000 
1.000 

1.028.370.000 

(Continuaré). 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria-—Negociado 6\° 

Eate Exorno. Ayuntamiento, en i , 
-ion de 11 de agosto últ imo, acord 
empliar, por medio del correspondió 
te suplemento, el crédito oonsigi,,.i 
en el capítulo V i , artíoulo 3.° del t 
gente presupuesto del Ensanche, j> 
insuficiencia del mismo, en la carrl 

dad do 252.868*51 pejetas, con 0bj« 
de satisfacer a la Sociedad «FomenU 
de Obras y Construcciones», adjuüY 
taria de las obras de Saneamiento d 
subsuelo de esta Capital, las que ̂  
ejecutado, sepún consta en las cortil 
Ciclones (xpedidas, durante la presen 
te anualidad, y cuya suma se deduciti 
del remanente que ofreoe la 1 ¡quid» 
oión del presupuesto del Ensanche del 
úl t imo ejercido. 

E l expediente inooado a dicho ef-
to queda expuesto en esta Secretarla 
Neg( ciado 6 . ° , por término de quit-
días, a contar desde la feoha de la 
8erción del presente anuncio en dfii 
r.KTiíí O F I C I A L de 'a provincia. 

Madrid, 14 de septiembre de 1922. 
E l Secretario, F . Ruano. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D B L A 

DEUDA Y C U S E S PASIYA! 

Señalamiento de pagos para la próxim 
semana 

Esta Dirección general ha acrJado 
que ou los días 18 al 23 del actual 
entreguen por la Caja de la midinal 
valores consignados en s flalamiectc! 
anteriores y además loa comprendido 
en las facturas siguientes: 

Pago de créditos de Ultramar r t 

nocid» s por los Ministerios de Guern 
Marina y esta Direcc ón general, a 
presentadorts en V'adrid y por g 
postal a los demás de facturas del t 
preferente con arreglo al Real dtere 
de 28 de octubre de 1915, y las 
tnrno corriente que se consignan 
las relaciones que se publican en 
Gaceta de Madrid. 

Entrega de los nuevos títulos de 
D : u i a perpetua al 1 por 100 ir.terti 
emisión de 22 de agosto de 1919, 
rrespondientes a las facturas de car 
de los de la emisión de 1908, hasta 
factura núm. 23.335. 

Idem de los nuevos títulos de 
Deuda amortizable al 5 por 100, en 
siooes de 1903, 1902 y 1906, por' 
de la emisión de 1920 hasta la íaot 
ra nám* 6.834. 

Entrega de oarpetas de la Dea 
al 4 por 100 interior, emisión de IN 
per sus títulos definitivos hasta la i 
tura núm. 1.584 de la serie C, y ' 
mero 4.703 de las demás series. 

Idem de valorea depositados en" 
de tres llaves, procedentes de ce 
versiones, creaciones, renovacionei 
canjes. 

Madrid, 16 de septiembre d» 1$ 
E l Director general, Arturo F< rcat 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fuencarral, 84. 
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